
NúM. 169. Jueves 27 de Octubre de 1870.

Holcim ^ ©ficml
BE 1.1 PROWOA DE VALUDOUD. Í '

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuitro dias despues para los 
demás pueblos.de la misma provincia. fLay de 3 de Pfo^iem- 
bre de 1857.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, po" cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex
ceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Gipitan general.

SSCGIOÍÍES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

i«^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cud fuere la orporacion ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 ." Ordenes y Hsposlciones del Exemo. Sr. Gapltan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
Instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .“ Ordenes y disposiciones de Íos Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PABTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 1.309. /

GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA.
Elecciones.-—Circular.
Varios Alcaldes han con

sultado á este Gobierno cuán
do podrán pasar á recojer los 
libros talonarios y cédulas 
para las próximas elecciones: 
y como sea de la incumben
cia de los respectivos Ayun
tamientos proveerse de unos 
y otras para los efectos de los 
artículos 17, 18 y 19 de la 
ley electoral de 23 de Junio 
de este año; he acordado ha
cerlo presente por medio de 
esta circular para el debido 
conocimiento de los Alcaldes 
y para evitar dudas y consul
tas á otros Ayuntamientos.

Valladolid 25 de Octubre 
de 187O.=:E. G. E, Fran
cisco R. Rubio.

. NuM. 1.224.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.
A la ganadería del pueblo de Horni

llos se ha agregado un buche capón, 
rucio oscuro, de dos años; lo que se 
anuncia en este periódico oficial para 
que llegando á conocimiento de su le
gítimo dueño pase á recogerlo, me
diante pago de los gastos que liubiere 
ocasionado su depósito.

Valladolid 22 de Octubre de 1870. 
=E1 Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM. 1.306.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Se ha establecido un centro de va
cunación por medio de vacas, en el 
Hospital de Dementes de esta Capital, 
donde se facilitan cristales para den
tro y fuera de la provincia á toda per
sona que los necesiten y quieran recla- 
marlos.

Los celosos Subdelegados de Medi
cina y Girujía D. Máximo Ruiz y Don 
Victoriano Diez,aprovechando tan bue
na ocasión en los críticos momentos en 
que la viruela está dejando sentir sus 
perniciosos efectos, invitan á todas las 
personas pobres á quienes la inocularán 
gratis, para que se aprovechen de tan 
señalado beneficio, presentándose con 
las criaturas en el local indicado, desde 
las once á una de la mañana todos los 
dias.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su debida publicidad.

Valladolid 22 de Octubre de 1870.= 
El G. L, Francisco Rodríguez Rubio.

NuM. 1310.

Don Juan Callejo y Madrig'al, ^bog'ado 
de los Tribunales de ¿a Nación y del 
/lastre Coleg'io de estd capital, Secre
tario de la Exema. Diputadon provin
cial de Ealladolid.

Certifico: que con vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabeza de partido de esta provin
cia y según el resultado que,ofrecen, 
e.Sta Diputacioh en sesión de veintitrés 
del actual acordó de conformidad con 
el Comisario de Guerra de esta plaza 
fijar como precios, de las especies ó 
suministros correspondientes al mes 
de Setiembre último los siguientes:

Pls. Cént,

Ración de pan de 70 deca
gramos................. . , »26

Idem de cebada dé 4 kilo
gramos..............................« 67

Liern de paja de 6 idem.. , 3> 27
Litio de aceite........................ 1 62
Quintal métrico de leña. , . 2 30 
Idem de carbón. ... . 11 84

Y á fin de que dichos precios medios 
sirvan para la valoración del suminis

tro hecho por los pueblos de esta pro
vincia en el mes expresado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil tran
seúnte, expido la presente con el 
V.“ B.® del Sr. Gobernador Presidente 
y conformidad del Comisario de Guer
ra en Valladolid á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos setenta.= 
Juan Callejo.—V.” B.^^El Presidente, 
Francisco R. Rubio.=Conforme.=El 
Comisario de Guerra, Pablo Gordo.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.291.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de E'alladolid.

Habiendo acordado la Exema. Dipu
tación provincial por iniciativa de los 
Profesores de la Facultad de Filosofía y 
Letras, ampliar hasta el Doctorado in- 
clusivelas enseñanzas de la misma que 
sostenía en esta Escuela hasta el grado 
de Bachiller, ya suprimido, queda abier
ta en la Secretaría de esta Universidad 
la matrícula de las asignturas que com
prende la facultad expresada hasta el 
período del Doctorado inclusive, cuyas 
lecciones darán principio el dia tres 
del próximo mes de Noviembre.

Valladolid 20 de Octubre de 1870. 
=El Rector, Dr. Eugenio Xlau.

NuM. 1.282.

Don Ramón ('respo ^ E'icente, ^boffado 
del ilustre ( olep/o de Madr/d ^ due^ 
de primera instancia deldistritode la 
plaza de EaUadolid.

Por el presente hago saber: que para 
la exacción de las costas impuestas á 
Angel Maldonado Mongil, vecino de 
Géria, en causa que se le siguió por 
lesiones, se vende en pública subasta 
una casa de su pertenencia sita en 
dicho lugar de Géria, calle del Ceni
cero número cuatro, que comprende 
una superficie de ciento veinticinco 
métros cou inc U'^íuii del corra ; liúda 
por ia derecha begun en ella se entra 
con casa de Julián Diez, por ia izquier
da con otra de Celedonio Alonso, y por 
lo accesorio con casa y corral de Mar
ciano González; habiendo sido tasada 
para la yenta en la cantidad de dos

cientos escudos; quien quisiere hacer 
postura, acuda á las salas Consistoriales 
de esta ciudad donde ha de tener lugar 
el remate el dia diez y ocho de No
viembre próximo y hora de las doce de 
su mañana.

Dado en Valladolid á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos setenta.= 
Ramón Crespo y Vicenle.—Por man
dado de S. S., Victor Mora.

NuM. 1.281. .

Don Diego Carril, Juez de primera ins
tancia de este partido de Nillalon.

Por tercera y última vez cito, llamo 
y emplazo á D. Luis Nanclares y Es
trada, vecino de Ceinos y cuyo parade
ro se ignora, para que á término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la 
causa criminal de oficio que contra él 
se sigue sobre falsificación de una nota 
de inscripción hipotecaria, firma del 
Registrador y sello, en una escritura de 
préstamo á favor de D. Pedro Ruima- 
yor; bajo apercibimiento de que en 
otro caso y por su rebeldía se enten
derán las actuaciones con los Extrados.

Dado en Villalón á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos setenta. 
—Diego Carril.=P. S. M., Francisco 
Reoyo.

NuM. 1.304.

Don Pedro Sagastizabal, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Áiedina 
de Rioseco,

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Francisco Iglesias, natural del 
hospicio de Plasencia, soltero y de cua
renta y cinco años de edad, para que 
en el término de nueve dias se presente 
en la cárcel de este partido á fin de 
contestar á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por robo 
de un macho y otros efectos á Baltasar 
Ortiz, vecino de Castromonte; aperci
bido que de no hacerlo se seguirá la 
causa en su rebeldía, parándoie el per
juicio consiguiente.

Dado en Rioseco á veintidós de Oc
tubre de mil ochocientos setenta.^Pe
dro Sagastizabal.—Por mandado de 
S. S., L. Mariano Párriga.
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Num. 1.253.

Don Ramon Rodrig-uez Perez, Dscriifano 
del Jazg'ado de primera instancia de 
esíd villa de Medma del Campo y sa 
partido.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se ha seguido incidente de 
pobreza á instancia de Valentin Moya- 
no, vecino de Rueda, en el que segui
do por todos sus trámites, recayó el 
siguiente

^ulo de^nitivo.

En la villa de Medina del Gampo á 
diez y siete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta, el Licenciado D. Santos 
Hidalgo, Juez de paz é interino de 
primera instancia de la misma y su 
partido, en el incidente promovido 
por Valentin Moyano Rubio, vecino de 
Rueda, su Procurador D. Julian Sán
chez Hernández, sobre que se le decla
re pobre para litigar como padre de 
Deogracias, con Isaac Garrido, de la 
misma vecindad; por ante mí el Escri
bano, dijo:

Vistos:
Resultando: que el citado Procura

dor Sánchez Hernández, en nombre 
del Valentin Moyano presentó deman
da civil ordinaria contra el Isaac en 
reclamación de dos mil una pesetas, 
solicitando por otro sí la defensa de 
pobre.

Resultando: que dado traslado, del 
incidente de pobreza al Isaac y al Pro
motor fiscal, este le evacuó sin oposi
ción, y por no haberlo hecho aquel le 
fué acusada rebeldía, entendiéndose las 
sucesivas diligencias con Jos extrados 
del Juzgado.

Resultando: que recibido el inciden
te d prueba el demandente articuló y 
probó la que comprende el folio trece:

Considerando: que por declaración 
de tres testigos contestes y certificación 
del Secretario de Ayuntamiento de 
Rueda se halla probado debidamente 
que el Valentin Moyano no posee bie
nes de ningún género y solo está ate
nido al jornal que como bracero del 
campo gana muy pocas temporadas del 
año por su avanzada edad.

Visto lo espuesto por el Ministerio 
público y artículo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil y su 
número primero.

Falló: Que debia declarar y decla
raba pobre para litigar en sentido le
gal á Valentin Moyano Rubio, con op
ción á disfrutar de los beneficios que á 
los reputados tales, concede el artículo 
ciento ochenta y uno de la citada ley.

Así por este su auto definitivo que 
se notificará y hará saber á las partes y 
extrados del Juzgado, publicándose en 
el Boleíin.o/icialdelà provincia en con
formidad á lo prescrito en el artículo 
mil ciento noventa de la referida ley, 
lo proveyó, mandó y firma dicho Señor 
Juez de que yo el Escribano Üoy fé.— 
Santos Hidalgo.—Ante mí: Ramón Ro
dríguez.

Lo relacionado mas por estenso 
consta del expediente de su razón y lo 
inserto concuerda á la letra con su 
original de que doy fé y á que me re
mito. Para que pueda tener lugar la 
publicación acordada en el Roleti?z o/i- 
cial de la provincia, signo y firmo el 
presente en Medina del Campo á diez y 
siete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.—'Ramón Rodríguez.

Don Die^o de Paz González, Comisiona
do ejecutor de apremio nombrado por 
el Sr, deje de la Administración eco
nómica de esta provincia.

Hago saber: que para hacer pago á 
la Hacienda de la cantidad de 2613 

pesetas que adeuda D. Fernando Ruiz, 
vecino de esta ciudad, procedentes de 
réditos vencidos de un censo á favor 
de la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de San Miguel, se vende en 
pública licitación la casa hipoteca del 
mismo que le fué embargada, situada 
en esta ciudad y su calle de los Arces, 
señalada con el número ocho, que 
linda por su costado derecho como en 
ella se entra por su fachada con casa 
de D. Gregorio Fernandez y corral de 
servicio común de las casas de dicho 
señor ,y de la deslindada, por el izquier- 
doen planta baja hasta próximamente 
la mitad con vendedero y bodega de 
Doña Ana Berzosa, y en plantas supe
riores y en el resto con casa de la se
ñora viuda de Lozar y casa de D. Ti
burcio Cocho y por su parte accesoria 
con casa y propiedad del dicho D. Ti
burcio; consta la casa de planta baja, 
piso entresuelo, principal y solana con 
su correspondiente cubierta de tejado. 
El vendedero y bodega de Doña Ana 
Berzosa tiene servidumbre de salida 
por esta casa. Ha sido retasada en la 
cantidad de 44920 pesetas, tipo para 
la subasta, atendidas las circunstan
cias y condiciones expresadas en el 
expediente de apremio.

El remate tendrá lugar el dia 7 
del próximo mes de Noviembre á las 
nueve de su mañana en una de las 
Salas de la casa Consistorial de esta 
capital.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta.

Valladolid 22 de Octubre de 1870, 
=E1 Comisionado ejecutor, Diego de 
Paz González.

CUARTA SECCION."

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Palladolid.

Sección 1 .®=Negociado Territorial.
Circular.

Los pueblos que á continuación se 
expresan han presentado en esta ofici
na sus respectivos expedientes para 
justificar la pérdida de la cosecha en 
el año actual por efecto de la tenaz 
sequía que han sufrido.

Lo que se anuncia en el Boletín 
odeial de la provincia con objeto de 
que puedan exponer sobre el particu
lar lo que se les ofrezca y parezca en 
cumplimient,o de lo mandado en el 
art. 28 de la instrucción de 20 de Di
ciembre de 1847.

Valladolid 24 de Octubre de,1870.
—Teodomiro Collazo.

PUEBLOS.
Monasterio de Vega.
Fombellida. .
Roales.
Castromembibre.
San Cebrián de Mazote. 
Tordehumos.
Tordesillas.
Valdearcos.
Bobadilla del Campo. 
Carpio.
VilFalbarba.
Bolaños.
Villacarralón.
Villacreces. 
Adalia, 
Palacios de Campos. 
Quintanilla de Trigueros. 
Zarza (La). 
Villavicencio. 
Salvador de Zapardiel. 
Sahelices.
Villavaquerin. 
San Pelayo.
Quintanilla dei Molár,

ÁMMSTRACIOVTCOKÓMia
DE LA PñOyi^8£^D£OLLADOLID.

SECCION 1 .'’—Negociado de contribuciones.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, la Delegación del Banco de España en esta provincia, publica en este 
mismo número del Boletín ojicial el anuncio de los dias del mes de Noviembre 
próximo en que ha de estar abierta la recaudación en cada pueblo del segundo 
trimestre de las contribuciones del mismo en el año actual.

Igual anuncio se fijará en lodos los pueblos á fin de que cumplidas asi en esa 
parte las prescripciones de la ley obtengan respectiva garantía los intereses de 
la Hacienda y los de los contribuyentes.

Pero como la Administración aspira á evitar á estos, si la es posible, hasta 
los perjuicios que por error de inteligencia pudieran irrogárseles, no solo invita 
á los Sres. Alcaldes para que reproduzcan la parte necesaria de dicho anuncio 
en su respectivo distrito municipal, cuantas veces lo estimen conveniente por 
medio de edicto ó pregones, sino que se cree en el deber de hacer las adverten
cias siguientes:

1 .® El pago para el plazo del actual trimestre delà Contribución, se entiende 
legalmente vencido en los dias del uno al cinco del me.s de Noviembre próximo.

2 .^ En los pueblos en donde la recaudación comienza el dia dos según el 
anuncio citado, deberá por consiguiente permanecer abierta dichos cinco dias, 
sin que pueda autorizarse el apremio de primer grado contra los morosos, hasta 
el dia seis siguiente.

3 .’ En los demás pueblos en que la recaudación, ha de comenzar despues del 
dia cinco, estara solo abierta los dias que respectivamente se marcan en el 
anuncio citado,

Pero la relación de descubiertos, para los efectos del apremio de primer 
grado se podrá espedir por la recaudación el dia siguiente al último de los seña
lados para hacer la cobranza en el pueblo respectivo, puesto que entendiéndose 
vencido el plazo para el pago del uno al cinco del mes, y anunciando desde 
ahora los dias posteriores á ese vencimiento en que la recaudación ha de estar 
abierta, se cumplen asi extrictamente los preceptos de la ley (artículos 16 y 19 
de la instrucción de 3 de Diciembre último) inserta en los Boletines o/ciales de 
la provincia, de los dias 12 y 14 del propio mes.

4 .® Resultando en el anuncio que hace la Delegación del Banco de España 
el señalamiento de los dias en que la recaudación ha de estar abierta en todos 
y cada uno de los pueblos de la provincia; y habiéndose de fijar dicho anuncio 
en todos esos pueblos, los contribuyentes que lo sean en distritos municipales 
fuera del de su domicilio, están obligados, solo á virtud del anuncio citado, á 
concurrir al pueblo donde deban verificar el pago de su contribución, en cual
quiera de los dias que ha de estar abierta la cobranza en él.

0 .’ Siendo obligatorio para el Banco de España, el admitir el pago de la Con
tribución de cualquier contribuyente en el pueblo que á este convenga, si al 
efecto lo reclama con oportunidad de sus Delegados en las capitales de provin
cia, la Administración encarga que dichas reclamaciones se hagan por su con
ducto, á fin de comunicar á la recaudación las órdenes necesa rias.

6 .® Y por último para evitar perjuicios á los contribuyentes, la Administra
ción recuerda que la circunstancia de que algunos Ayuntamientos hayan pro
movido el expediente de perdón o de moratoria de la contribución, no escusa el 
pago de esta,mientras no se haya otorgado legalmente ese perdón ó esa mora
toria, y por consiguiente son inevitables los procedimientos de apremio, contra 
los que fiados en la inteligencia contraria, resulten como morosos.

Los Sres. Alcaldes se servirán acusar recibo de esta circular y darla la ma
yor publicidad posible.

Valladolid 24 de Octubre de 1870.=E1 Jefe económico, Teodomiro Collazo.

----------  Hill ........... . .................

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

AÑO El€OAO»Il€O DE 18010 A 18Ífl.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, relativa al modo de proceder para hacer efectivos los débitos 
a favor de la^ Hacienda publica, se invita á los señores contribuyentes de los 
pueblos que a continuación se expresan, se sirvan verificar el pago de sus res
pectivas cuotas correspondientes al segundo trimestre del corriente año econó
mico en el sitio de costumbre, y dias que á dicho fin se señalan.

Mes de Noviembre.

FUSSLOS.
pias.

Rueda............................................................... 2, 3, 4, ô, 6
Seca. ....... 8, 9, 10, 11
Serrada............................................................. 15' 16
Villanueva de Duero..................................... 13, 14Rodilana.................................................... 18, 19
Pozal de Gallinas. . . , . . . . . 20, 21
Medina del Gampo» ....................................... 2, 3, 4, 5, 6
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Mes de Noviembre. Mes de Noviembre.

PUEBLOS.
Dias.

PUEBLOS.
Dias.

Fuente el Sol...................................................

Cervillego de la Cruz.....................................
San Vicente del Palacio................................

Moraleja de las Panaderas............................
Villaverde,...................................................
Villanueva de las Torres..............................

Bobadilla del Campo................................ .....
Brahojos de Medina.......................................
Velascálvaro...................................................
Campillo....................................................
Rubí de Bracamonte................................  •
Alaejos..............................................................
Castrejón.............................................. .....
Castronuño......................................................
Fresno el Viejo. .............................................
Nava de la Libertad. ......
Pollos................................................................
Siete Iglesias....................................................
Torrecilla de la Orden.............................
Villafranca de Duero....................
Cogeces del Monte y Torrescárcela..

Bahabón.. . . .
Quintanilla de Abajo......................................
Montemayor.. .. ..................................
Viloria..............................................................
Santibáñez de Valcorba................................
Sardón............................................. . . .
Olivares............................................................

San Llorente.................. .....
Corrales de Duero. ..•....•
Valdearcos...................... ...........................
Bocos............................... ................................

Encinas.......................................................
Canillas.......................................................
Padilla de Duero y Manzanillo. . . . •
Rábano............................................................
Torre de Peñafiel. . . ............................
Castrillo de Duero.........................................

Fompedraza .....-.•.•
Campaspero.. . .
Tudela de Duero. ........
Mucientes........................................
Zaratan...................................... .....
Cigales.. ................................. ..... . . •
Robladillo. ............................
Geria............................... ..... . . • . •
Simancas................................... .....
Ciguñuela.................................. .....
Corcos........................................ ..... . . .
Trigueros........................ .....
Cubillas de Sta. Marta.. ......
Quintanilla de Trigueros. ......
Villanubla................................. .....
Renedo. . . . . .......

Puente Duero. ........
Arroyo............................  .....

Laguna de Duero. . . .....

Valoria la Buena...................... .....
San Martin de Valvení. .....:
Villafuerte. .........
Cabezón...........................................
Castrillo Tegeriego..............................
Piña de Esgueva.................................. .....
Villavaquerin. . ..................................
Esguevillas. ............................................
Olmos de Esgueva. .......
Villarmentero............................................
Castronuevo......................... * . . .
Villanueva de los Infantes......................

Bamba.........................................................
Barruelo..................................... .....
Bercero.......................................................
Berceruelo. . .......................................

13,14
15,16
9, ÍO
9,10

8. 9
8, 9

2, 3, 4, 5, 6
7,8,9

10, 11, 12
14, 15
16,17
18,19
21, 22
11, 12

2, 3, 4, .5
20, 21

10, 11, 12, 13
16, 17, 18, 19
6, 7, 8, 9, 10

23,24
2, 3, 4, 5

11, 12, 13, 14
14

2, 3, 4, 5
2, 3, 4, 5

6, 7
8,9

10, 11
12,13
14, 15
16, 17
20, 21

2, 3, 4, 5
6,7
8, 9

10, 11
12, 13
14, 15
16, 17
18, 19

2, 3, 4, 5
6, 7
8,9

10,11
12, 13
16, 17
18, 19

2, 3, 4, 5
10, 11, 12

7,8,9
10, 11

14
15, 16
17, 18
12, 13
20, 21
22, 23
24,25
26, 27

2, 3, 4, 5
21, 22
3,4,5
6,7,8
11, 12
13,14

19 .
2. 3, 4, 5

7, 8
2, 3. 4, 5

. 2, 3, 4, 5
6,7
6.7
8,9

. 8,9
10,11
11,12

12,13, 14
12,13
14,15
16,17
18,19
15, 16

2, 3, 4, 5
16,17

6,7
8

Casasola de Arion...........................................
Castrodeza............................................  . .
Castromembibre..............................................
Gallegos............................................................
Marzales..................... ......................................
Malilla de los Caños. ..................................
Mota del Marqués..................... .....
Pedrosa del Rey.............................................
Pobladura de Soliedra............................
San Miguel del Pino. .......
San Pelayo...................... .................................
San Roman de la Hornija...........................
San Salvador.. . .................................

Tiedra.. ...........
Torrecilla de la Abadesa. . . . • .
Torrecilla de la Torre....................................

Vega de Valdetronco. ..•..•.
Velilla.............................................. .....
Velliza........................................ ... .

Villán de Tordesillas................................  .
Villasexmir................................................  ,

Bolaños de Campos.. .•...•. 
Becilla de Valderaduey. ......
Bustillo de Chaves..............................  • •
Cabezón de Valderaduey........................ • .
Casirobol. . .  ................................ • •
Castroponce de Valderaduey. . . • .
Ceinos de Campos..................................... •
Cuenca de Campos..................................  •

Mayorga......................................................• •
Melgar de Arriba. ......•,
Melgar de Abajo......................................   .

Roales.. .  .................................. • •
Santervás de Campos. . ......
Union (La). ....•.••.•. 
Urones de Castroponce............................

Vega de Ruiponce.....................................

Villacarralón....................................................
Villacid de Campos.........................................  
Villacreces........................................................
Villafrades. .............................................
Villagómez la Nueva..................................
Villalán de Campos...........................  . .
Villalba de la Loma......................................
Villalón............................................................
Villanueva de la Condesa...................... .....
Villavicencio de los Caballeros.....................  
Zorita de la Loma..........................................  
Olmedo...................... ......................................
Aguasal............................................................. 
Llano de Olmedo............................................
Fuente Olmedo..........................................  ■
Bocigas.. . ............................................ .....
Almenara..............................................
Puras.. .......................................................
Ataquines......................................................... 
Pozaldéz......................................................
Ventosa de la Cuesta......................................  
Matapozuelos...................................................
Villalba de Adaja.....................................
Valdestillas..........................   . . • •
Muriel............................................................... 
Salvador. .................................................. 
Sari Pablo de la Moraleja......................

Viana de Cega............................................

Portillo............................. ,........................
La Parrilla.............................................
Camporedondo.......................................
Aldea de San Miguel.

6,7 '
4, 5

1.5
13,14
11,12

9
2, 3, 4, 5

8, 9
12
15

14, 15
19, 20
10,11

2, 3, 4, 5
2, 3, 4, 5 -

13, 14
12, 43

6, 7
9, 10

8
6, 7

10,41
10

8, 9
11, 12
17,, 18

2, 3, 4, 5
6,7

10, 11, 12
2, 3, 4. 5

12, 13
10, 11, 12

6,7,8
7, 8, 9

12, 13, 14
6, 7, 8
21,22

17, 18, 19
9,10,11
2, 3, 4, 5
2. 3, 4, 5

7, 8, 9
11, 12, 13

18, 19
20, 21, 22
19, 20, 21
2, 3, 4, 5

6, 7, 8
13, 14, 15
16, 17, 18

45, 16
18, 19

18, 19, 20
18, 19

20, 21, 22
11, 12, 13

9, 10
13, 14

2, 3, 4, 5
15,16

15, 16, 17
21, 22 ,

2, 3, 4, 5
6, 7
8,9

10, 11
12, 13
14,15
16,17

2,3, 4.5
2, 3, 4, 5

9,10
6, 7, 8

5,6
14, 15, 16

6, 7
8, 9

10, 11
3, 4
5, 6

17, 18
19, 20

2, 3, 4, 5
6,7
8, 9

16,17
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Mes de Noviembre.

PUEBLOS
Dias.

Mojados. .' . . .
Áldeamayor. . . . . 
La Pedraja. .... 
Cogeces y Megeces de Iscai 
San Miguel del Arroyo.. 
Íscar...........................  .
Pedrajas de San Esteban. 
Alcazarén......................... 
Hornillos.......................... 
San Pedro del Ataree. . 
Villavellid.. . . . . 
Almaraz...........................  
Villardefrades. .. . 
Urueña.............................

3, 4, 5
6, 7, 8

San Cebrián de Mazote 
Peñaflor. , . . .
Valdenebro y Villanuev 
Palacios de Campos.. 
Montealegre. .
La Mudarra. .
Castromonte. * . .
Valverde de Campos.
Tordehumos. .

a de San

Villagarcía de Campos..
Cabreros del Monte..
Villabrágima........................
Villanueva de los Caballeros,
Morales de Campos..
Villaespér...................
Víllamuriel...........................
Palazuelo de Vedija, 
Tamariz.................................
Moral de la Paz..................
Berrueces.............................
Villafrechós. . . . . .
Santa Eufemia.....................
Medina de Bioseco, .

Valladolid..

9, 10

Mancio. .

2, 3, 4, 5
10, u

12, 13, 14
9, 10, li

6, 7, 8
3,4

2, 3, 4, 5
- 6, 7

8,9
11, 12, 13
14, 15, 16
17, 18, 19
21, 22, 23
2, 3, 4, 5

6, 7
9, 10

11, 12
13, 14
19, 20

11, 12, 13
14, 15, 16

23, 24
2, 3, 4, 5

17, 18, 19
9, 10

7, 8
13, 14

7, 8, 9
20, 2), 22
16, 17, 18

11, 12
2, 3, 4 5

24, 25
8. 9, 40,11, 12

2, 3. 4, 5, 6, 8, 9,
10, 11. 
y 16

12, 14, 15

Valladolid 22 de Octubre de 1870.=Gerónimo Martínez Sangros.

QUINTA SECCION.
NuM. 1.287.

j^icaldía consíitadonal de Fidanaeva de 
la Condesa.

Por destitución del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría de 
esta Corporación, dotada con 300 pe
setas pagadas por trimestres de los 
fondos municipales, bajo las condicio
nes siguientes:

l .“ Será de cuenta del aspirante el 
hacer amillaramientos, apéndices y re
partimientos de todas clases.

2 .® Igualmente cuentas municipa
les y de pósito nacional y cuanto sea 
necesario porcuenta del Ayuntamiento.

Villanueva de la Condesa 18 de Oc
tubre de 1870.—El Alcalde, Ildefonso 
Pardo.

NüM- 1.285.
Áyunlamienío cons¿¿¿uctonal de 

San Miguel del Pino.

El repartimiento formado sobre las 
Utilidades líquidas de los vecinos y 
hacendado,s forasteros de este distrito 
municipal para cubrir el déficit del 
presupuesto del mismo, correspondien
te al año económico actua!, se halla 

, terminado y de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por término 
de 8 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín o^cíal de la 
provincia, dentro de los cuales se oirán 
y resolverán las reclamaciones que se 
presenten con arreglo á la ley.

San Miguel del Pino 19 de Octubre 
de 1870.—El Alcalde, Fructuoso Ber
ceruelo. =Por su mandado, Dionisio 
Higuera.

NÚM. 1.277.
Don Ciríaco Prieto, .^^Icalde consliíucio- 

j nal de este puel/lo d¿ Barruelo.

Hago saber: que terminado por la 
Junta de asociados el repartimiento 
general para cubrir el déficit del pre

supuesto municipal del corriente ejer
cicio, formado en conformidad á lo 
prevenido en la ley de arbitrios de 23 
de Febrero último y circular del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción de 10 de Setiembre último; ha
biendo tomado por base las utilidades 
de riqueza amillarada por territorial 
é industrial y haberes personales, ha- 
Hándose de manifiesto en la Secretaría 
de este municipio por término de 8 
dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio. ' '

Los contribuyentes vecinos y foras
teros comprendidos en el mismo que 
se crean agraviados, presentarán sus 
reclamaciones dentro del plazo señala
do para ser resueltas por el Ayunta
miento con audiencia de la Junta, pa
sado el plazo mencionado no se oirá 
ninguna reclamación.

Barruelo 14 de Octubre de 1870.= 
El Alcalde, Ciriaco Prieto.=Por su 
mandado, Mariano del Caño Gallego.

ÁNUINGIOS PARTIGULABES,

En la tarde del 21 del corriente á la 
immediacion del puente mayor de Si
mancas, se extravió una pallina de 10 
años de edad, pelo pardo crespo, alzada 
regular, desherrada y bastante gastados 
los cascos de las manos, bozo blanco, 
rozado el lomo á la parte posterior 
efecto del aparejo.

Su dueño Fernando Gómez Hidalgo, 
vecino de Simancas, dará mas señas 
y abonará los gastos que haya causado.

Buena ocasión para los lal>radores.
El dia 4 de Noviembre del año pre

sente se rematarán en pública licita
ción los abundantes y muy acreditados 
pastos de la Dehesa de Fuentes de 
Duero, que se halla, situada entre Va
lladolid y Tudela de Duero, cuyo acto 
tendrá lugar en la casa-administración 
de la misma finca de diez á doce de la 
mañana de dicho dia, bajo las condi
ciones que al efecto estarán de ma
nifiesto. .

Núm. 1.237.

PUEBLO DE LÀ SECA. Trimestre de los meses de Julio, Agosto y Setiembre.

ESTADO de los alojamientos que durante el trimestre espresado se han suministrado en esta villa

OFICIALES GENERALES. -JEFES. OFICIALES- . _TOTAL.

Número de 
alojados.

Dias de 
alojamiento.

Número de 
alojados.

Dias de 
alojamiento.

Número de 
alojados.

Dias de 
alojamiento.

Númerja de 
alojados.

Dias de 
alojamiento.

Número de 
alojados.

Dias de 
alojamiento.

Infantería....................................... » » » ' . . 2 ' . : 2 ' 1

La Seca 10 de Octubre de 187O.=E1 Alcalde, Valentin Bayon.

Valladolid: AS *3^0.—Imprenta de i^arrido.

MCD 2022-L5


